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Neuquén, 19 de noviembre de 2024

 

Ref.: EX – 2024-02500234-NEU-ARTER#STRAB

 

 

Honorable Legislatura

de la Provincia de Neuquén

(8300) Neuquén

_____________________

 

 

De mi mayor consideración:

Dirijo a Uds. La presente en el marco del expediente de referencia, caratulado: “S/ REAPERTURA
DEL PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN PARITARIA SECTORIAL CON AMBITO DE
APLICACIÓN PARA EL PERSONAL DEPENDIENTE DEL SISTEMA PUBLICO PROVINCIAL
DE SALUD, LEY 3118, MOD. POR LEY 3408”; que tramita ante este Organismo de Aplicación y



Contralor Laboral Provincial, se ha procedido al dictado de la Resolución RESOL-2024-161-E-
NEU-STRAB#MTDL de fecha 14 de noviembre de 2024, emitida por el Sr. Subsecretario de
Trabajo, que , conforme las competencias e incumbencias conferidas por normativa vigente,
homologa el texto ordenado para modificar el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, con ámbito
de aplicación en trabajadores dependientes del Sistema Publico Provincial de Salud (SPPS), contando
dicho texto ordenado de cuatro (4) Títulos con ciento cincuenta y tres (153) artículos y un (1) Anexo
Único, computando un total de noventa (90) fojas útiles.

Conforme ello, se acompaña: copia rubricada del texto ordenado, copia de acta de mesa paritaria de
fecha 13 de noviembre de 2024 y Resolución RESOL-2024-161-E-NEU-STRAB#MTDL de fecha
14 de noviembre de 2024.

Asimismo, conforme los presupuestos establecidos por el art. 11 del mismo cuerpo normativo (Ley
1974 T.O.), se informa que este Organismo de Aplicación y Contralor Laboral Provincial, realiza la
correspondiente observación, advirtiéndose en ello que el texto ordenado de marras, el cual la
Comisión Paritaria Sectorial ha aprobado, podría implicar la modificación de normas presupuestarias
vigentes, quedando dicha observación sometida a consideración del Poder Legislativo de la Provincia
del Neuquén, sin perjuicio de que esta Subsecretaria de Trabajo Provincial haya procedido, en plazo
legal, a la inmediata aprobación y homologación de los títulos y clausulas restantes del articulado que
conforman dicho texto ordenado, en cuanto sea posible su vigencia.

Sin nada más que agregar y sirviendo la presente de formal elevación, saludo atentamente.-

 

 

Sin otro particular saluda atte.



Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: Homologación CCT Trabajadores del Sistema Publico Provincial de Salud (SPPS)

 
VISTO:
El Expediente EX-2024-02500234-NEU-ARTER#STRAB del registro de la Mesa de Entradas y Salidas de
la Subsecretaria de Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, caratulado: " S/
REAPERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN PARITARIA SECTORIAL CON
ÁMBITO DE APLICACIÓN PARA EL PERSONAL DEPENDIENTE DEL SISTEMA PUBLICO DE
SALUD (SPPS), LEY 3118, Mod. por Ley 3408", la Ley Provincial 1974 (T.0.), Decreto Reglamentario
NO 1085/2007 y Ley Provincial 3118, Mod. por Ley 3408;

CONSIDERANDO:
Que, por decreto DECTO-2024-1296-E-NEU-GPN de fecha 14 de octubre de 2024, se convoca a
negociación colectiva paritaria sectorial de los trabajadores encuadrados bajo Ley 3118, Mod. por Ley 3408
del Sistema Publico Provincial de Salud (SPPS), instruyendo a la Subsecretaria de Trabajo para que asuma
la intervención de competencia;

Que mediante Resolución RESOL-2024-142-E-NEU-STRAB#MTDL de fecha 15 de octubre de 2024, el
Subsecretario de Trabajo resuelve disponer la reapertura del Procedimiento de Negociación Paritaria
Sectorial, con ámbito de aplicación en el Sistema Público Provincial de Salud (SPPS), Ley Provincial N.º
3118, modificada por Ley Provincial 3408, requiriéndole a la Oficina Provincial de Recursos Humanos
dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos, informe en plazo de ley el número total de
trabajadores involucrados en el proceso de negociación paritaria, detallando las entidades sindicales y sus
afiliados cotizantes en dicho ámbito de aplicación sectorial, conforme lo determina la reglamentación
vigente, Decreto Reglamentario No 1085/2007 articulo N.º 2;

Que, informada la nómina de personal del organismo emitida en oportunamente por el Poder Ejecutivo
Provincial, constatándose afiliados a las asociaciones sindicales A.T.E. y U.P.C.N., se corre traslado a las
asociaciones sindicales precedentemente citadas, ello a los efectos del conocimiento de cada asociación
sindical, y para que las mismas pueda emitir objeciones a dicha nómina, tal cual es su derecho conforme a
la normativa vigente;

Que mediante decreto DECTO-2024-1296-E-NEU-GPN de fecha 14 de octubre de 2024 se designaron a
los paritarios en representación del Poder Ejecutivo Provincial;

Que en fecha 31 de octubre de 2024 se lleva a cabo la primer audiencia de constitución del inicio de la
negociación paritaria en el ámbito de la Subsecretaria de Trabajo, acto que materializa el inicio de las
actividades y competencias de la Comisión Paritaria Sectorial, a los efectos de revisar y proponer
modificaciones al actual Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, oportunidad en la cual se designa



presidente y secretaria de dicha Comisión Paritaria;

Que con fecha 07 de noviembre de 2024, luce agregada el Acta N° 2 de la Comisión Paritaria Sectorial,
mediante la cual se enumeran la totalidad de los puntos a trabajar y eventualmente modificar sobre el texto
del Convenio Colectivo de Trabajo;

 Que por lo demás, surge de los presentes actuados que se ha llevado a delante un intenso periodo de
debate, intercambio de opiniones, y negociación colectiva, en sendas reuniones de Comisión Paritaria,
conforme lo establecido por la normativa vigente, esto es Ley Provincial N° 1974; Decreto Reglamentario
N° 1085/2007, Ley Provincial N° 1284, su modificatoria Ley Provincial N° 3002; y reglamento de
funcionamiento interno establecido por la Comisión Paritaria Sectorial;

Que el día 13 de noviembre de 2024 las partes intervinientes, constituidas en Comisión Paritaria Sectorial
Plenaria, dan lectura y aprueban texto ordenado al cual las partes han arribado durante el periodo paritario
para la modificación del Convenio Colectivo de Trabajo para los trabajadores del Sistema Publico
Provincial de Salud (SPPS), Ley Provincial 3118. Mod. por ley 3408, constando dicho texto ordenado de
cuatro (4) Títulos con ciento cincuenta y tres (153) artículos; y Un (1) Anexo Único, computando un total
de noventa (90) fojas útiles;

Que por lo demás, en rigor al procedimiento de rito establecido por la normativa vigente, y en orden a que
las partes intervinientes en Comisión Paritaria Soberana Sectorial han aprobado en su totalidad el nuevo
texto convencional, acreditando sus representaciones legales, respectivas personería y facultades para
negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos, dicha Comisión Paritaria Sectorial,
conforme a las competencias de Ley que le son propias, procedió a girar el Texto Ordenado Convencional
a ésta Subsecretaria de Trabajo Provincial, solicitando su Homologación en los términos establecidos por la
Ley Provincial NO 1974 (T.0.);

Que se encuentra acreditado el cumplimiento de todos los recaudos formales exigidos por la Ley Provincial
No 1974 (T.0.); y Decreto Reglamentario Nº 1085/2007;

Que el Organismo de Contralor y Aplicación Laboral Provincial, y la Dirección General de Paritarias tomó
la intervención que le compete, por cuanto el texto ordenado fue aprobado por las partes intervinientes en
reuniones de Comisión Paritaria Sectorial;

Que lo obrado en autos y en virtud de ello, el Texto Ordenado aprobado, es fiel reflejo de la autonomía de
la voluntad de las partes intervienes, constituida en Comisión Paritaria Sectorial Soberana, representando
dicho acto, un fiel reflejo del ejercicio de la libertad y tutela sindical ejercida por las asociaciones sindicales
intervinientes, todo conforme lo establecido por la Constitución Nacional en su Artículo 14 Bis; normas
supralegales; Convenio 87 OIT; Ley 23551; y Ley Provincial N° 1974;

Que corresponde el dictado del pertinente Acto Administrativo de Homologación, de conformidad a los
antecedentes mencionados;

Por ello, en uso de sus facultades conferidas por la ley;

 

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
RESUELVE:

Artículo 1º: DECLÁRESE homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de los Trabajadores del Sistema
Publico Provincial de Salud (SPPS), conforme lo dispuesto por la Ley Provincial NO 1974 (T.0.) y Decreto
Reglamentario N° 1085/2007.



Artículo 2º: REMÍTASE Copia debidamente certificada a la Honorable Legislatura de la Provincia, de
acuerdo a lo prescripto en el artículo 10 de la Ley Provincial No 1974 (T.0.).

Artículo 3º: NOTIFÍQUESE lo resuelto a las partes interesadas.

Artículo 4º: REGÍSTRESE, publíquese, dese al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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